
LATERCERA Sábado 9 de mayo de 2026 13

DISTRIBUCIÓN DE SENTIMIENTO POR
MINISTRA EN PUBLICACIONES DE RR.SS.

Negativo- .16% 47% 38% 52%

Neutro .63%
43%

47% 42%

Positivo 21% 6% 18% 5%
Cecilia Pérez Karla Rubilar Camila Vallejo Mara Sedini

FUENTE: Monitor Social LA TERCERA
LT

las mujeres con activismo político
o social sufren mayores niveles de
violencia digital y perciben efectos
concretos en sus carreras. Teresa
Valdés, socióloga y coordinado-
ra del Observatorio de Género y
Equidad, interpreta el fenómeno
como parte de una disputa cultu-
ral más profunda: la expansión de
las redes sociales amplificó des-
igualdades históricas ya existentes.
"El espacio virtual parece neutro,

porque hay anonimato y bajo cos-
to para agredir, pero en realidad
reproduce y amplifica las rela-
ciones de poder del mundo real",
sostiene.

La socióloga vincula el fenómeno
con la transformación cultural que
de Chile en las últimas décadas.
Según Valdés, la violencia digital
no apunta solo contra una autori-
dad específica, sino como adver-
tencia colectiva. "Cada vez que
atacan a una mujer, el mensaje se
expande hacia todas las mujeres y
les dice 'esto es lo que puede pa-
sarles si se atreven a ocupar espa-
cios de poder'".
La idea de "efecto disciplinador"

aparece también en el análisis de
Natalia Miranda, académica del
Centro de Investigación en Socie-
dad y Salud de la U. Mayor. "La
violencia digital tiene consecuen-
cias democráticas, porque reduce
la pluralidad de voces y encarece
la participación pública feme-
nina", explica. Miranda sostiene
que existe una "doble vara" en la
evaluación pública de mujeres y
hombres en política. "A los hom-
bres se les critica principalmente
por sus decisiones o desempeño.
A las mujeres, además, se les exige
responder a criterios de femini-
dad, apariencia, tono emocional o
vida familiar".

En las vocerías de gobierno, don-

de la exposición mediática es per-
manente, esa tensión se vuelve es-

pecialmente visible. "A las mujeres
voceras se les exige firmeza, pero
se las castiga si parecen demasiado
duras. Se les exige cercanía, pero

se las descalifica si son emociona-

les. Se les exige presencia pública,
pero se las juzga por su aparien-
cia", afirma.
La académica Cynthia Amigo,

de la Escuela de Ciencia Políti-
ca de la UDP, coincide en que la
violencia digital reproduce patro-
nes históricos de subordinación
femenina. "Durante gran parte
de la historia fueron relegadas
al espacio privado. Entonces,
cuando aparecen en posiciones
de liderazgo, la violencia funcio-
na como una herramienta para
desvalorizar sus acciones y cues-
tionar su legitimidad", plantea.
Además sostiene que el anoni-
mato y la lógica de redes sociales
intensifican el problema, y que
no distingue ideologías. "Se les
perdonan menos los errores. Da
lo mismo si son de izquierda, de
derecha o de centro. El cuestiona-
miento sobre su apariencia, sobre
si estaban peinadas o cómo se vis-
ten aparece transversalmente".

Pablo Matamoros, coordinador
de Desinformación y Propaganda
del Centro Democracia y Opinión
Pública U. Central, dice que las
plataformas digitales también tie-
nen responsabilidad estructural.
La indignación es la emoción que
más rápido y más lejos viaja. Los
algoritmos están diseñados para
maximizar interacción, y el con-
tenido hostil genera mucha más
circulación que el conciliador. "Lo
que en la calle sería considerado
acoso, en redes muchas veces se
presenta simplemente como opi-
nión. Eso termina operando como
una forma de censura distribuida
que empobrece el debate público",
señala.

Suárez-Cao concluye que reco-
nocer el problema no implica re-
nunciar a la crítica política. "La
sororidad no significa dejar de
criticar mujeres. Significa pre-
guntarnos si estamos usando con
ellas criterios que jamás aplica-
ríamos a hombres en posiciones
similares".

El exsubsecretario plantea que su investigación administrativa se abrió después de renunciar.

Monsalve pide a La
Moneda denunciar
falsificación en sumario
Según advierte el exsocialista, hay elementos claros para sostener
que el decreto que inició la investigación en su contra se dictó
horas después de que se formalizara su renuncia.

Por María Catalina Batarce

D
esde que se co-
noció la denun-
cia contra Ma-
nuel Monsalve,
por violación y
abuso sexual,

él ha insistido en su inocencia
-pese a que el Ministerio Públi-
co ya presentó acusación en su
contra-, y también en que hay
serias irregularidades en el su-
mario administrativo que abrió
en su contra el gobierno pasado.
Según dicen desde su entorno,

hace meses que tiene la convic-
ción de que se adulteraron do-
cumentos para dotar de aparen-
te legalidad las acciones ligadas
a dicho proceso.
De hecho, como pudo cono-

cer La Tercera, recientemente
decidió recurrir ante las autori-
dades de la administración del
Presidente José Antonio Kast
para que se establezcan posibles
responsabilidades.
El pasado 25 de marzo, Mon-

salve ofició al subsecretario del
Interior, Máximo Pavez (UDI),
para que analice nuevos ante-
cedentes. El objetivo es que el
subsecretario instruya un su-
mario administrativo e ingrese
una denuncia ante el Ministe-
rio Público por eventual delito
de falsificación de instrumento

público.
Monsalve detalló que obtu-

vo información del Sistema de
Gestión Documental (SIGE),
la herramienta donde queda
registro electrónico de actos
administrativos y que genera
metadatos inmutables. Especí-
ficamente, hizo referencia a una
evidencia denominada "Traza-
bilidad de Documento".

Ese insumo, advirtió Monsal-
ve, le permitió acreditar que
la resolución exenta que daba
curso a su sumario se creó en el
sistema el 17 de octubre de 2024

a las 20.10 horas, seis horas des-
pués de que su renuncia se for-
malizó y aceptó.
Por lo mismo, recalcó que la

fecha que se estampó en el pa-
pel una vez impresa esa resolu-
ción es falsa, pues el 16 de octu-

bre no se había dictado ningún
acto administrativo.

Según se subrayó por parte de
Monsalve, ese registro sería ob-

jetivo, automático e inalterable.
Otras anotaciones, documentos
o manuscritos, agregó, no ten-
drían validez, porque según la
Ley 19.799 sobre documentos
electrónicos y la Ley 21.180 de
Transformación Digital del Es-
tado, los registros electrónicos
de los órganos públicos preva-

lecen por sobre los anteriores
cuando existe contradicción.

Quienes conocen del oficio
enviado señalan que Monsalve,
además de citar palabras de la
exministra Carolina Tohá y de
otros exfuncionarios, hizo alu-
sión al testimonio que habría
compartido Vanesa Marimon,
quien fue precisamente quien
firmó la resolución que decre-
taba el inicio del sumario.
Como manifestó Monsalve,

ella habría reconocido a exin-
tegrantes del gabinete que con-
currió a firmar el documento
por petición de la funcionaria
Claudia Hernández luego de las
16 horas del jueves 17 de octu-
bre de 2024, es decir, después
de que Luis Cordero ya había
asumido como su sucesor.

A juicio del exsubsecretario,
es claro que el sumario que
lleva Contraloría no tendría
validez, independiente de las
posibles sanciones que haya
propuesto el fiscal instructor.
La clave, plantea, está en que la
resolución que lo origina sería
ilegal, ya que se habría falseado
su verdadera fecha de creación.

Frente a todo esto, como pudo
conocer La Tercera, Pavez acusó
recibo y transmitió que analiza-
ría los antecedentes.
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